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Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 297/
1998.

Dado en Murcia a 13 de febrero de 1998.— El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas.‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Sala de lo Contencioso Administrativo de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5862 Recurso número 293/1998.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el “Boletín
Oficial de la Región de Murcia”,

Hace saber: Que por el Sr. Salinas García, en nombre y
representación de don Antonio García Díaz, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo contra Agencia Regional
de Recaudación, versando el asunto sobre deudas expe-
diente ejec. 5.624/1991.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-
co, para que sirva de emplazamiento a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la indi-
cada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 293/
1998.

Dado en Murcia a 13 de febrero de 1998.— El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas.‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Tribunal de Cuentas

Sección de Enjuiciamiento. Departamento 2.º
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5582 Procedimiento de reintegro B-30/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Carlos Leguina Vicens, Secretario del Departamento 2.º
de la Sección de Enjuiciamiento de este Tribunal.

Hace saber: Que en el procedimiento de reintegro por
alcance número B-30/97, del ramo de Haciendas Locales,
provincia de Murcia, se ha dictado auto, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva, con la firma del Excmo. Sr. Consejero de
Cuentas que la ha dictado es como sigue:

Auto.- En Madrid a 1 de abril de 1998. Dada cuenta del pro-
cedimiento de reintegro por alcance número B-30/97, Hacien-
das Locales, Murcia, evacuado el trámite de audiencia previsto
en el artículo 62.3 de la Ley 7/88, de 5 de abril, de Funciona-
miento de este Tribunal y de conformidad con los siguientes

I. Hechos

1.º) Con fecha 24 de noviembre de 1997, se dictó provi-
dencia en estos autos en la que, de una parte, se admitió a
trámite el escrito de don Juan Carlos Estévez Fernández-
Novoa, Procurador de los Tribunales y del Excmo. Ayun-
tamiento de Campos del Río (Murcia), presentado en 23 de

junio de 1997 por el que se interponía demanda de proce-
dimiento de reintegro por alcance contra don César Martínez
Gutiérrez y don Juan Prieto Buendía, cuantificando su preten-
sión en la cifra declarada de alcance, sin perjuicio de los in-
tereses aplicables al caso, siendo dicha partida de dos millo-
nes cuatrocientas dieciséis mil ochocientas catorce pesetas
(2.416.814 pesetas), y de otra, se confirió a las partes trámite
de audiencia, en orden a la determinación de la cuantía del
procedimiento.

2.º) En fecha 3 de diciembre de 1997 se recibió escrito de
don Juan Carlos Estévez Fernández-Novoa, Procurador de los
Tribunales y del Excmo. Ayuntamiento de Campos del Río (Mur-
cia) en el que manifestaba que la cuantía del presente procedi-
miento debía quedar fijada en dos millones cuatrocientas dieci-
séis mil ochocientas catorce pesetas (2.416.814 pesetas), sin
perjuicio de la aplicación de los intereses legales que correspon-
dan.

3.º) El Ministerio Fiscal, mediante escrito de 2 de di-
ciembre de 1997, manifestó que a la vista de la demanda
presentada y de los preceptos legalmente aplicables, proce-
día que por el Consejero de Cuentas se dictase auto deter-
minando la cuantía del procedimiento en dos millones cua-
trocientas dieciséis mil ochocientas catorce pesetas
(2.416.814 pesetas).

4.º) En 4 de diciembre de 1997, se recibió escrito de don
Javier Ungría López, Procurador de los Tribunales y de don
Juan Prieto Buendía, manifestando que la cuantía debe ser
fijada en indeterminada.

5.º) No se ha presentado escrito alguno del demandado
don César Martínez Gutiérrez.

6.º) En la tramitación de la cuantía se han observado to-
das las prescripciones legales en vigor.

II. Razonamientos jurídicos

1.º) Según lo preceptuado en el artículo 62.3 de la Ley 7/
88, de 5 de abril, compete hacer la determinación de la cuan-
tía en resolución motivada al órgano de la jurisdicción conta-
ble que conociere del asunto, conocimiento atribuido, al am-
paro del artículo 25.b) de la Ley Orgánica 2/82, de 12 de
mayo, en relación con el artículo 53.1 de la repetida Ley de
Funcionamiento.

2.º) Según el ya citado artículo 62.1 de la Ley de Funcio-
namiento, para la determinación de la cuantía se atenderá al
valor de la pretensión de responsabilidad contable que se
ejercite, y en el presente caso dicho valor asciende a dos mi-
llones cuatrocientas diecisiete mil ochocientas catorce pese-
tas (2.416.814 pesetas), importe del principal declarado de
alcance en las correspondientes actuaciones previas, por lo
que procede fijar la cuantía de este procedimiento en la cifra
indicada.

3.º) El artículo 73.2 de la repetida Ley de Funcionamien-
to, prevé que la tramitación que se seguirá en los procedi-
mientos de reintegro por alcance se ajuste a las normas del
juicio declarativo que corresponda a la cuantía del alcance
según la Ley de Enjuiciamiento Civil, la cual, en su artículo
484, establece que las demandas ordinarias cuyo interés
económico pase de ochocientas mil pesetas (800.000 pese-
tas) y no exceda de ciento sesenta millones de pesetas
(160.000.000 de pesetas), se decidirá en juicio de menor
cuantía, por lo que procede seguir las actuaciones de este
procedimiento por los trámites del indicado juicio.
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Por todo lo expuesto, vistos los preceptos citados y los
demás de general y pertinente aplicación, el Consejero de
Cuentas acuerda la siguiente parte dispositiva:

Primero.- Fijar la cuantía del procedimiento de reintegro
por alcance número B-30/97, Haciendas Locales, Murcia, en
dos millones cuatrocientas dieciséis mil ochocientas catorce
pesetas (2.416.814 pesetas).

Segundo.- Seguir en la tramitación de estos autos las
normas previstas en la Ley de Enjuiciamiento Civil para el jui-
cio menor cuantía.

Notifíquese esta resolución a las partes, con la adver-
tencia de que contra la misma no cabe, al amparo del artícu-
lo 62.4 de la Ley de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas,
recurso alguno por lo que es firme.

Lo mandó y firma el Excmo. Sr. Consejero de Cuentas
anotado al margen, de que doy fe. Ante mí. El Consejero, Mi-
guel C. Álvarez Bonald.—El Secretario, Carlos Leguina
Vicens. Firmados y rubricados.

Lo que se hace público para que sirva de notificación en
forma a don César Martínez Gutiérrez, por encontrarse en ig-
norado paradero.

Dado en Madrid a 1 de abril de 1998.—El Secretario,
Carlos Leguina Vicens. Firmado y rubricado.‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia e Instrucción número Uno de
Huércal-Overa (Almería)

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5580 Juicio de faltas 61/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En virtud de lo acordado por la Sra. doña Juana María
Gómez Oliver, Juez del Juzgado de Instrucción número Uno
de Huércal-Overa, en providencia dictada en autos de juicio
de faltas número 61/97, se cita a José Oswaldo Cordova
Yambola, para la celebración del juicio verbal que se celebra-
rá en la Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo día
10 de junio, a sus 10,05 horas, previniéndole que caso de
incomparecencia podrá ser sancionado con multa, y que el
citado como parte comparecerá con las pruebas de que in-
tenten valerse y puede ser asistido de Abogado.

Y para sirva de citación en forma legal al anteriormente
reseñado, que se encuentra en situación de ignorado para-
dero, para su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», expido y firmo la presente en Huércal-Overa a 3
de abril de 1998.—La Secretaria.‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia e Instrucción número Uno de
Huércal-Overa (Almería)

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5581 Juicio de faltas 61/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En virtud de lo acordado por la Sra. doña Juana María
Gómez Oliver, Juez del Juzgado de Instrucción número Uno
de Huércal-Overa, en providencia dictada en autos de juicio

de faltas número 61/97, se cita a Hermel Remache Cordova
Fausto, para la celebración del juicio verbal que se celebrará en
la Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo día 10 de ju-
nio, a sus 10,05 horas, previniéndole que caso de incompa-
recencia podrá ser sancionado con multa, y que el citado
como parte comparecerá con las pruebas de que intenten va-
lerse y puede ser asistido de Abogado.

Y para sirva de citación en forma legal al anteriormente
reseñado, que se encuentra en situación de ignorado para-
dero, para su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», expido y firmo la presente en Huércal-Overa a 3
de abril de 1998.—La Secretaria.‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Uno de Valencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5591 Juicio verbal sobre S.S. número 12.024/97.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Virginia Moreno Herrero, Secretaria del Juzgado de lo
Social número Uno de Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expediente
número 12.024/97, a instancias de Geotécnica y Cimientos,
S.A., contra Remedios Fernández Campillo, Hierros Magafra,
S.L. y otros, en el que se ha dictado resolución cuya parte
dispositiva dice:

Sentencia número 149 de 1998

En Valencia a uno de abril de mil novecientos noventa y
ocho.

Ilma. Sra. D.ª Esperanza Montesinos Llorens,
Magistrada Juez del Juzgado de lo Social número Uno de los
de Valencia y su Provincia, habiendo visto los presentes au-
tos de juicio verbal sobre S. S. instados por GEOTECNIA Y
CIMIENTOS, S.A. (GEOCISA), representada por el letrado D.
José M.ª Guerrero Ostolaza, contra DRACUPAL, representada
por D. Alberto Sancho León; REMEDIOS FERNÁNDEZ CAM-
PILLO, RAFAEL VICO FERNÁNDEZ y D.ª CARMEN VICO
FERNÁNDEZ, asistidos del letrado D. Martín J. Pérez Trullols;
LA MUTUA MURCIANA (MUTUAMUR), representada por el le-
trado D. Emilio Ribes Agnasot., INSTITUTO NACIONAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL, representado por el letrado D. Francis-
co Fuentes; HIERROS MAGAFRA SOCIEDAD LIMITADA y TE-
SORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, no compa-
reciendo estos dos últimos al acto del juicio.

I. Antecedentes de hecho

1.º- En 10 de diciembre de 1997 correspondió por re-
parto a este Juzgado de lo Social demanda suscrita por la
parte actora solicitando que previo los trámites pertinentes
se dictara sentencia conforme a lo pedido en el suplico de la
demanda, y con sus legales consecuencias.

2.º- Admitida la demanda y tramitada legalmente se ce-
lebró acto de juicio el día 30 de marzo de 1998 a la hora se-
ñalada, compareciendo las partes. Abierto el acto del juicio
las partes formularon cuantas alegaciones estimaron conve-
nientes; recibido el juicio a prueba se propuso y practicó pre-


